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t¿c---nroü GDUC-MDCC de fecha 18 de febrero de¡2020 delGerente de Desarrollo Uóano y Catastro sobre nul¡dad de oficioi el informe

prsl¡minar N' 028-2020-GAJ/MDCC de fecha 28 de abril del 2020 emitido por el Gerente de AsssorÍa Jurídica, el proveido
N" 470-2020-PPI\¡-MDCC defecha 27 de agosto del2020 del Procurador Munic¡pal; el infome tegal N' O7-2020-GAJ/MDCC
de fecha 11 ds soptiembre d812020 de la Gerencia de Asesor¡a Juridica y el proveído N" 538-2020-MDCC/PPM de fecha
19 de sepüembre del 2020 del Procurador Municipal.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

cÉRRO CO|_ORADO

REsoLucróN pE ALCALDIA No l}l .2o20.Mpcc

Ceno Colorado, 29 de septiembre del 2020

vtsTos:
La Resolución de Gerenc¡a N' 1009-2017-GDUC-[,|DCC de fecha 28 de dic¡embre det 2017 de la cerenc¡a de
Urbano y Catastro; el intorme técnico N' 751-2019-SGoP-GDUC.MDCC de techa 04 de dic¡embre det 2019 de ta

Gerente de Obras Privadas; el informe legal N' 126-2019-MDCC-GDUC-E,L.SLMP de techa 31 de diciemb¡e del 20.19
la Especialista Legal de la Gerencia de Desanollo Urbano y Catastro; el ¡nforme técn¡co N' 00$2020.SGOP-GDUC-

de fecha 09 de enero del 2020 de la Sub Gerente de Obras Privadas; la Resolución de Gerencia N. 0i2-2020-
de fecha 13 de enero del 2020 de la Gsrenc¡a de Desarrolto Urbano y Catasfo: el informe N. OS2-2020-

CONSIOERANDO:
Que, la Municipalidad confome a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Política del Estado y los

artlculos I y ll del T¡tulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley 27972 es el órgano d€ gobiemo promotor
deldesarrollo local, con personerlajurldica de &recho público y con ptena capacidad para el cumplimiento de sus f¡nes, que
go¿a de autonomia polltica, económica y adminlsfativa en los asuntos de su comp€bncia.

Que, elartículo 1l deloecreto Supremo N' 006-2017-VIVIENDA señala que las l¡cencias de hab¡litación uóana y
edificac¡ón tienen una v¡genc¡a de 36 meses prorogabl€s por doc€ mes6s y por única vez. eue, el arícu¡o 4' del D.s.

011-2017-VIVIENDA establece "tfnc¡do el plazo de v¡gencia de la l¡cencia de hab¡litac¡ón urbana y/o ed¡ficación, el
adm¡nistrado puede revalidada por ú/n¡ca vez y por ol mismo plazo por el cual fue otorgada. La revalidación solo procede
cuando ex¡sta avance de la €jecuc¡ón de la obra sin consberar las obras prelim¡nares constatado por la Municipalidad luego
de la presentación de la solicifud de r8validación. Est€ avanco puede presenhr modmcaciones, no sustancialos. El
administrado sol¡c¡ta a la Municipslidad rospectiva la revalidac¡ón d6 la licencia de habilitación uóana-FUHU o etFormutario
Un¡co de Edif¡caciones - FUE qus conespondan y as obrgada denbo d6 los dbz hábiles de presentada la sol¡citud,

Que, med¡anb Resolucktn de Gerenc¡a N' 1009-2017-GDUC-MDCC d6 fecha 28 de d¡ci€mbre del 2Ol7 se
concede la reval¡dacón de la lic€nc¡a do demol¡cón otorgada med¡ante R€solucbn ds Gerencia N' 692-2014-GIDU-MDCC
a favorde:José Eugonio Flores Gutiónez, Meda Juana Flores Femández, José ldollonso Fbres Femández, Benita Maricela
Flores Fernández, Juan Leandro Florrs Fomández, del prodio ubicado en la Manzana O, lote 12 Pueblo Trad¡cional
Urbanización La Libertad, Provincis y Departamento de Arequipa, modalidad A por un árca total a demoler de 175.029 m2,

Que, mediante informe prelim¡nar N' 028-2020-GAJ/MDCC de fecha 28 de abrildel 2020 elGerente de Asosorla
Jurid¡ca de la Municipal¡dad señala que de los actuados que obran en el exped¡ente admin¡strativo se puede aprec¡ar que

procesos a nivel judicial aparentemente aún en giro por lo que se hace necesario saber su estado para poder
sobre la posib¡¡kiad o no de un pronunciamiento de fondo sobre la viab¡l¡dad o no de la nul¡dad solicitáda.

Que, mediante proveido N' 470-2020-PPM-MDCC de fecha 27 de agosto del2020 el Procurador Municipat remite
1ásigu¡ente documentación: informe N' 004-2020-|\,|DCC/PPM¡YACH de la Abogada Especialista ACA-Civ¡l- kbitraje según
el cual con expediente N' 2656-201&0-0401-JR-C|-09 se tramita una demanda de interd¡cto de retener interpuesta por
Héctor Leandro, Lourdes Alod¡a, Asunc¡ón Agripina Flores Concha en contra de José ldellonso, Juan Leandro, María Juana,
Benita Maricela Flores Femández de l,lario José Tores Pérez y el Alcalde de la Munic¡palidad Disdal de C€no Cotorado
(Procurador Público) a fin de que cesen los actos perturbatorios de la posesión del predio de posesión y propiedad de los
demandantes ub¡cada en Sosa Ruiz N'228 esqu¡na con Calle Ramón Casülla N'321 Manzano 0lote 12 (La Libertad)
Distrito de Cerro Colorado, con resolución N' 34 de fecha '17 de julio del2019 el Juzgado declara el abandono del proceso,
resolución que es spelada, sub¡endo el expediente a la Tercora Sala Civ¡l que ssñala v¡sta de la Causa para el 07 d€ abril
del 2020 la misma que no pudo llevarse a cabo por el estado de emergencia, por lo que su estrdo actual es 'en fám¡te".
También se adjunta el¡nforme N' 07-2020-MDCC/PPM/PKBA de la Abogada Esp€cialista Penalsegún elcualse ti€ne el
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Que, el articulo 4, de la Ley orgánica del Poder Judicial establece: "Ninguna autoridad' cualqu¡era sea su rango 0

fuera de la organización jerárquica del Poder Jud¡cial, puede avocarse alconocim¡ento d€ causas pendientes

elórgano jurisdiccional"iNo se pueúe dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad d€ cosa juzgada, n¡ modmcar

conten]do ni retardar su ej€cución, nicortar procedimientos en fámite bajo la responsab¡l¡dad politica administrativa, civil

que la ley dehrmine en cada caso,

Que, el numerat 1) del articulo 10. del fuo de la Ley 274.44 - Ley del Procedim¡enb Administfativo Genefal

aprobadomedianteD.S.004-201g-JUsestablecequelascausalesdenulidaddelosactosadministraüvosyseñalaqueson
v¡cios del acto adm¡nistrativo que causan nulidad de pleno derecho: 1) La contravenc¡ón a la Consütución, a las leyes o a las

normas reglamentarias.

Que, el articulo 202' delfuo de la Ley 27444 - Ley del Pmcsdimiento Adminiskativo General aprobado med¡ante

0.S.004-2019-JUSestabl€ceque:202.3Lafacultadparadeclararlanul¡daddeofciodelosactosadmin¡straüvosprescribe
en el plazo de dos años, contado a padir de la lecha en que hayan quedado consentidos, o contando a padirde la notifcaciÓn

a ¡a autoridad administrativa ds la sentencia penal condenatoria firme, €n lo reterido a la nul¡dad de los actos previstos en el

numeral 4 del artlculo lO', 202.4 En caso dg que haya prescrito el plazo previsto en el numeral antedor solo pmcede

demandarla nulidad ante sl Poder Judicialvia 6lDrocsso contencioso administrativo, siempre qle la demanda se ¡nterponga

de los tres años siguien&s a contar desde la techa en que proscribió la facultad para declarar Ia nulidad en sede

adminisbativa.

Que, el artlculo 213' delTUo de la Ley 274,|4 - Ley del Procedim¡€nto Admin¡sbaüvo General aprobado med¡ante

D.S, 004-2019-JUS establscs que: 213.1 En cualqu¡era d6 los casos enumerados en el artículo 10' puede declararse de

ofic¡o la nulidad de los actos admin¡sfaüvos aun cuando hayan quedado f¡rmes, siempr8 que agravien el interés público o

lesionen derechos fundamontal€s. 213.2 La nulidad de oficio solo puede ser declarada por el funcionario jerárquico superior

alque expid¡ó elacto que se invalkta. Sisefatsde un acto smitido poruna autoridad que no está sometida a subordinaciÓn

jerárquica, la nulidad será declarada tambión por rssoluclón del mbmo func¡onar¡o. 213.3 La facultad para declarar Ia nulidad

de oficio de los acbs adm¡nistralivos prescribo en olplazo ds dos años, contados a patik de la fecha en que hayan quedado

consentidos,

Que, de acuerdo a lo hformado por la Procuradurla Pública Mun¡cipal ss encuentra en trám¡te el proceso judicial

s¡gnado con exped¡ente N' 2656.2016+0101-JRCI49 sobr€ htordido de retener delque es pale la Mun¡cip€l¡dad D¡strital

de Ceno Colorado y cuyo petitorio es que cesen los achs p€rfurbatorios de la pos€s|ón d€l predio de posesión y propiedad

de los demandantes Hector Leandro, Lourdes Alodia, Asunción Agripina Flores Concha ubicada en la Calle Sosa Ruiz N'

226 (manzana O lote 11), la Libertad disfito de Cero Colorado con el predio que conducen los demandados s¡to sn la calle

Sosa Ruiz N" 228 esouina Calle Ramón Castilla N' 321 Manzana o lote 12 La L¡bedad Disfito de Ceno Colorado, en tal

se puede colegir que ex¡ste !n agravio al princ¡pio administraüvo de Legalklad.

Que, el artfculo 13. del TUO de la ley 27584 define la legitimidad para obrar activa de una Entidad Públ¡ca, la

caso N. 502-20i&3662 por el delih de lesiones graves (agraviado: Asunc¡ón Agrip¡na Flores Concha y Héctor Leandro

Flores Concha / denunc¡ado: Maria Florcs Femánd¿z) con fecha 25 de agosto del 2020 se dispone el archivo preliminar, y

et caso N. 503-2017.998 por eldelito de exposición á peligro de muerte (agraviado: Héctor Flores Concha / denunciado:

Oscar Cáceres Rodrlguez) encontrándose actualmente en controlde acusac¡Ón,

#sma que debe estar contenida en Resoluc¡ón motivada con la expresión del agravio que aquella produce a la legalktad

administrativa y al inteÉs público y s¡empre que haya vencido el plazo para declarar su nul¡dad en vla admin¡strativa, lo que

ha sucedido en autos,

Que, al emiürse la Resolución de Gerencia N' 1009-2017-GDUC-MDCC de fecha 26 de d¡ciembre del 2017 se

ha conlraven¡do lo establecido en la Ley Orgán¡ca del Poder Judic¡al conf¡gurándose causal de nulidad establec¡da en el

numeral 10.1 del artlculo 10' delTUO de Ia Ley 27444 - Ley del Procedimisnto Administraüvo General aprobado med¡ante

D.S. M-2019-JUS alectándose además el ¡nterés públ¡co; s¡n embargo deb¡do a ¡a techa de emisón de la Resoluc¡ón de

Gerencia, esto es el 28 de diciembre del 2017, no es pos¡ble declarar su nulidad en sede adminisfativa corespond¡endo

tramitar su nulk ad en la vla judic¡al a favés de acción contenc¡osa admin¡stratjva.
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Eshndo a lo dispuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972' Ley orgánica de

Mun¡cipal¡dades.

SE RESUELVE:
ARTICULO pRniERO: AUTORTZAR de conformidad con lo establecido en el articulo 13'del fexto Unico

Ordenado de la Ley 27584 al Procurador Municipal el inlc¡o de las acc¡ones judicial€s que coÍespondan con la l¡nal¡dad de

dectarar la nulidad de la R€solución de Gerencia N" 1009-2017-GDUC-MDCC de techa 2E de diciembre dsl 2017 en mérito

¡nforme legal N' 007-202GMDCC-GAJ/MDCC.

ARTICULO SEGUNDO: PREGISAR que la dec¡sión adoptada por este Despacho, 6s en mérito a los ¡nfornes

técnicos y legales que se encuentran rofulados en la pad6 expositiva de la presenb Resoluc¡ón y forman parl€ del expediente

adminisfativo de Reval¡dac¡ón de Licenc¡a de Obra

ARTICULO TERCERO: REXÍTIR 8 la Socrehr¡a Técnica de Procesos Admin¡strativos Disciplinarios - PAD de la

Municipalidad, cop¡a do los princ¡pales actuados a fin de qu6 inicien las acciones de investigac¡Ón que corespondan afin de

debrminar la resDonsab¡l¡dad de los funcionariG o s€N¡dores corespond¡ent€s.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Of¡c¡na d6 S€cretaria General la noiificaclón de la presente y su archivo

contorme a Ley.

REGISTRESE, CO1'IUNIOUESE Y CI'MPLASE,

Tódos Somos
CERRO SOLORADA
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